
 

 

 
 
 
 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 

PROPUESTAS 
ENTIDADES QUE PROMUEVEN LA LECTURA Y LA ESCRITURA 

EN ANTIOQUIA 
(se elige una por Antioquia) 

 
Elección virtual para renovación de representaciones del  
Comité Departamental de Lectura y Bibliotecas Públicas 

                             

 
CORPORACIÓN URABÁ ESCRIBE 

 
La corporación Urabá Escribe, con más de 30 años de existencia y expreciencia como 
taller literario en lectura, escritura y oralidad y con una publación por año de uno de sus 
integrantes o en colectivo, ademas de las actividades marcadas en su recorrido durante 
todo el año en la que no falta la lectura y la oralidad como: Peda-leo al parque, Voces de 
vida, Recital las musas cantan, propone los siguientes puntos para realizar de ser posible 
dede el concejo departamental de litartura. 
  
1. Conformar una red activa y dinamica usando los entornos digitales con los clubes de 
lectura, los talleres le literatura y las bibliotecas pública del departamento.  

2. Fortalecer los procesos litararios por medio de otorgar la visita de por lo menos un 
escritor y/o poeta que llegue a los clubes de lectura, talleres literariios, bibliotecas del 
departamento. Esto a su vez muestra los escrotires nuestros en cada rincón del 
departamento.  

3. Potencializar las nuevas generaciones que se inician en la escritura por medio de una 
antologia departamental.  

4. Gestionar carreras en la universidad de Antioquia que le apuesten a la 
profesionalización de los escritores para avanzar en las subregiones en la calidad de la 
escritura y la innovación de la misma.  

5. Estudiar y crear la medalla de honor en reconocimiento al mejor lector como ejemplo de 
admirar y a seguir. Para dicho reconocimiento se estableceran los parametros que califica 
para ser el ganador.  

6. Crear y establecer los parametros para celebrar el día del promotor de lectura en el 
departamento llevado hasta lo nacional.  

7. Crear el laboratorio experimental de litaratura del departamento en uno de los 
municipios de la subregion de Urabá  

8. Proponer y respaldar los encuentros del concejo departamental de literatura.  
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Por la cual se unifican las resoluciones 019, modificada por las 044 y 053 de 2018” 

9. Revizar, proponer y gestionar a travez de entidades privadas o públicas y ONGs, las 
chivas del libro. Un carro adecuado para una biblioteca movil.  

10. Escuchar y apoyar las iniciativas y propuetas de los clubes de lectura, los talleres 
literarios y las biblotecas públicas.  

 
 
FUNDACIÓN TALLER DE LETRAS 
 
La Fundación Taller de Letras es una entidad privada, sin ánimo de lucro, fundada en 
octubre de 2004 por el escritor catalán Jordi Sierra i Fabra. Dedicada al desarrollo de 
actividades, proyectos y programas educativos y culturales, especialmente en el campo 
de la promoción de la lectura y la escritura, la Fundación ha consolidado un equipo de 
trabajo que adelanta acciones, en asocio con diferentes entidades, con el fin de dar 
cumplimiento a su objeto social.  
 
La propuesta Cultural de la Fundación Taller de Letras se centra en el desarrollo de 
Planes Municipales de Lectura, Escritura y Oralidad, articulados a los planes 
Departamental y Nacional, así como a los lineamientos Iberoamericanos. 

 
 
FUNDACIÓN EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
 
Integrar las entidades que promueven la lectura, escritura y oralidad, tanto en Medellín, 
Área Metropolitana y Antioquia, como una oportunidad de crear y fortalecer los planes 
lectores de las diferentes entidades y hacerles seguimiento en la ejecución de lo 
planeado. Otro ámbito es la formación de las personas que laboran en las unidades de 
información. También es importante la formación en proyectos, planes de lectura, 
escritura y oralidad, conocimiento de las políticas públicas del sector, herramientas 
para la selección de material bibliográfico en soporte impreso y digital y gestión de 
alianzas. 
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